LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E.  2014-17-1-0007058, Ent. 5499/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por  la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de la Presidencia de la República, relacionadas con la  Licitación Pública Nº 25000/2014, convocada para la Adquisición de Servicios Informáticos para el desarrollo o implantación de Sistemas de Información Clínica y de Estadísticas Vitales en el marco del Proyecto “Fortalecimiento de los Sistemas de Información Sanitaria del Ministerio de Salud Pública de la República Oriental del Uruguay, en el marco del Sistema de Información del Sistema Nacional Integrado de Salud”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21 de julio de 2014, se presentaron las firmas: Bull Uruguay S.A., Consorcio: Sistema de Gestión Empresarial S.R.L. (Quanam)-Apraful Sofware Ltda., Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A., Geocom Uruguay S.A., Pyxis S.A. y Arnaldo C. Castro S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma Bull Uruguay S.A., la fase 1, 2 y 3, por un monto total de U$S 375.950 impuestos incluidos;
3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y  estableciendo en el mismo que el monto mencionado será financiado con cargo al Proyecto UNFPA URY2U705 “Fortalecimiento de los Sistemas de Información Sanitaria del Ministerio de Salud Pública de la República Oriental del Uruguay, en el marco del Sistema de Información del Sistema Nacional Integrado de Salud”;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de U$S 375.950.- impuestos incluidos, a favor de la firma Bull Uruguay S.A., previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.
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